
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-31-03-013-2020-00266-00 (P.D.) 

Demandante: ALEJANDRA MARÍA MÚNERA CARDONA 

Demandados: INVERSIONES FRANCA 2 LORENA S.A.S. Y OTRO 

Asunto:  Decreta Embargo y Ordena Oficiar a la Cámara de Comercio 

de Medellín 

Auto de S. N.°: AUTO 321V P.D.                                                   

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre el escrito presentado por la apoderada 

de la parte demandante y, por ser procedente lo solicitado, se dispone a decretar 

el embargo de los establecimientos de comercio JARAMILLO ARENAS Y TELLEZ S.A.S. 

(hoy INVERSIONES FRANCA 2 LORENA S.A.S.), ambos con NIT. 901.075.829-9 y del 

establecimiento de comercio INVERSIONES JARAMILLO & ARENAS S.A.S., identificado 

con NIT. 901.075.853-6, encontrándose los tres domiciliados en Medellín, inscritos 

en la Cámara de Comercio de la misma ciudad con números de matrícula mercantil 

21-588054-12 y 21-588056-12 respectivamente y estando representados legalmente 

por el señor MAURICIO JARAMILLO DELGADO, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía N.°71.676.660. 

 

Conforme a lo anterior se ordena oficiar, por medio de la Oficina de Apoyo Judicial 

para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, a 

la Cámara de Comercio de Medellín comunicándoles lo decidido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO  

JUEZ 
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